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Cieneguilla, 11 de jun¡o de 2018.

lnforme N' 08'l-2018- MDC/GDUR-SGOPT de Subgerenc¡a de Obras Públ¡cas y Transporte,

lnforme N" 099-2018-MDC/GDUR, sobre Com¡té de Recepc¡ón de Obra de la Obra: "CreaciÓn del

de Salud de Tercer Nivel de Complejidad en el C.P.R. Tambo Vieio Zona B, distrito de

- Lima- ll Etapa".

Que, a través del Cuaderno de Obra, en el As¡ento N' 94 de fecha 31 de mayo de 2018, el
de Obra, lng. José Anton¡o Velásquez León, sol¡citó la Conformac¡ón del Comité de
de la Obra: "Creación del Serv¡cio de Salud de Tercer N¡vel de Complej¡dad en el C.P.R.

V¡ejo Zona B, d¡str¡to de Cienegu¡lla - L¡ma- ll Etapa".

a través del lnforme N" 081-2018-l\,4DC/GDUR-SGOPT, con fecha 06 de iunio de 2018, el
Segundo Macedo Ortiz, ¡nspector de la obra, ¡nforma que se ha ver¡f¡cado la culminac¡Ón

de la obra y se da la conformidad respectiva, por lo que sol¡cita la Conformación del Comité de

\i¿1.\RecePciÓn 
de la Obra

\\'ür", .on el lnforme N" 099-20'18-MDC/GDUR, de fecha oB de junio de 2018, la Gerenc¡a de

Urbano y Rural solicita la Conformac¡ón del Comité de Recepción de la Obra "Creac¡ón

Servicio de Salud de Tercer N¡vel de Complej¡dad en el C.P.R. Tambo Viejo zona B, distrito de

Cieneguilla - Lima- ll Etapa", en atención a lo dispuesto por el lercer párrafo del numeral 1) del

ktículo 178' del reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, Decreto Supremo N" 350-

5-EF, el que d¡ce que el com¡té está ¡ntegrado, cuando menos, por un representante de la

necesariamente ingeniero o arqu¡tecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos

el ¡nspector o superv¡sor solo asesor técn¡co de dicho Comité.

Estando a lo expuesto y de conformidad con las atribuciones prev¡stas en el artículo 20' inciso 6)
de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades.

ELVE:

DESIGNAR el Com¡té de Recepc¡ón de la obra "CREACIÓN DEL

SERVICIO DE SALUD DE TERCER NIVEL DE COMPLEJIDAD EN Et C,P,R. TAMBO VIEJO

ZONA B, DISTRITO DE CIENEGUILLA - Ll¡,4A- ll ETAPA', el m¡smo que eslará integrado por las

sigu¡entes personas:

PRESIDENTE :

MIEMBRO :

INSPECTOR DE OBRA:

lng. César Augusto Sandoval Huamán.

lng. Segundo Macar¡o Macedo Ortiz.

lng. Segundo Macar¡o Macedo Ortiz.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 078.2018-MDC/A

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplim¡ento de ta presente Resotución de AlcatdÍa a la
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnotogias de la lnformación y
la publicación de la presente resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Mun¡cipal¡dad

C¡enegu¡lla www.mun¡c¡eneouilla.oob.pe.

Resolución.
.- ENCARGAR a la Secretaría General la d¡stribución y notif¡cación de Ia

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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